RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005801, Ent. N° 859/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2013, cuyo objeto es la contratación de traslados en ambulancia especializada para el Centro Departamental de San José;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29/08/2013, aconsejó adjudicar al único oferente: Cámara de Emergencias Móviles de San José, por un total de $ 8:102.600 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, la Gerencia Administrativa de ASSE con fecha 18/11/2013, solicitó al oferente una mejora de precio ofertado;
4) que la empresa expresó su conformidad en ajustar su oferta en un 5% por debajo de lo licitado, siendo el monto total de $7:697.470;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE, adjudicando la Licitación de referencia, por la suma total de $ 7:697.470, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 Inciso 2)  del PPC faculta al Ordenador del gasto a realizar negociaciones tendientes a la mejora de ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes;
2) que el gasto originalmente proyectado, que fue objeto de control por parte del Tribunal, sufrió una modificación debido a la solicitud de mejora de oferta, resultando beneficioso para la Administración actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en ASSE el control de la desafectación de la suma de $ 405.130 impuestos incluidos; 

3) Cometer asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.  
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